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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

   

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2015 00909 00. 

ACCIONANTE: ZULY JENNY RIVERA MONROY. 

ACCIONADO: NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL y  
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO.  
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 
BOGOTÁ D.C. – ALCALDÍA MAYOR  
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (fiduprevisora) 
CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
EXTINTA FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS Y 
HOSPITALES SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO 
MATERNO INFANTIL. 
 

CLASE: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

Mediante auto de 20 de mayo de 2021 se dispuso avanzar el proceso bajo la 

figura de la sentencia anticipada del artículo 182A del CPACA. En aquella 

providencia, se decidió sobre las excepciones, las pruebas y se fijó el litigio. 

Ahora, se procederá conforme al inciso final del artículo 181 ibídem, al cual 

remite el citado artículo 182A, pues se estima innecesario celebrar la audiencia 

de alegaciones y juzgamiento. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Se ordena a las partes que presenten por escrito los alegatos de conclusión 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente providencia. La sentencia se proferirá por escrito en el término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término para presentar alegatos, 

conforme lo dispone el artículo 181 (último inciso) del CPACA. 

 

Notifíquese y cúmplase 

gpg 


